
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL

CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLA VICENCIO

INFORME SECRETARIAL. 2010 00655 OO. Villavicencio, 04 de Mayo de
2022. Al Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente.
Sírvase proveer.

Rama udíeíal
ConlSe]OSuperior de la Judicatura

República de Colombia

La Secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE VILLA VICENCIO

Villavicencio, 1 O 1)UN 2022
De conformidad con recurso de apelación interpuesto contra el auto que
decreta el desistimiento tácito, se advierte que los proceso de exoneración de
cuota alimentaria son de única instancia como lo establece el numeral 7 del
artículo 21 del CGP, por lo anterior NO SE CONCEDE el recurso interpuesto
ante este despacho, por ser improcedente.

Notifiquese y cúmplase

ARR.

'ERARDO ARDILA VE~/' ~
<;

El Juez,

La anterior providencia se notificó por
ESTADO No. 06,1 del

.-13:]UNía 2022.

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO


